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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

52/2019 Y 
SU ACUMULADA 54/2019 

 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

        28/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el ocho de septiembre de este año, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, dictó sentencia declarando el 
sobreseimiento de la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada, dado que 
dicha ejecutoria quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

247/2020 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        26/octubre/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que tiene reconocida en autos, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de diez de septiembre de este año y, al 
efecto, hace del conocimiento de este Alto Tribunal 
el estado en que se encuentra el trámite que ha 
realizado a las observaciones formuladas por el 
Poder Ejecutivo del Estado, al Decreto 530/LXXV, 
por el que se reforman los incisos a) y c), de la 
fracción IV, del artículo 3, y la fracción I del artículo 
106; y se derogan el inciso b), de la fracción IV, del 
artículo 3, y el artículo décimo quinto transitorio, 
todos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
342; las cuales se encuentran examinándose en 
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términos de los artículos 71, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, y 118 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, por la 
Comisión de Economía, Emprendimiento y 
Turismo, comisión legislativa a la cual se turnaron; 
además, exhibe diversas documentales y un disco 
compacto en versión electrónica que según su 
dicho, contiene el Diario de Debates 
correspondiente a la sesión número doscientos 
noventa y seis (296), del noveno período 
extraordinario de sesiones de la Septuagésima 
Quinta Legislatura, iniciada el veintiuno de junio y 
concluida el veintiuno de julio siguiente. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, informe sobre el 
cumplimiento de la sentencia dictada el veinte de 
mayo de dos mil veintiuno, por el Tribunal Pleno en 
la presente acción de inconstitucionalidad. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este acuerdo, y hágase 
la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

28/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO 
DE MÉXICO 

        08/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, las actas de comparecencia de los peritos 
en materia de agrimensura designados 
respectivamente, por los Municipios de 
Tepotzotlán y Teoloyucan, ambos del Estado de 
México y por este Alto Tribunal, quienes aceptaron 
el encargo conferido y protestaron desempeñar 
dicho cargo con arreglo a la Ley señalando sus 
números telefónicos para efectos de facilitar su 
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localización. 
En consecuencia, téngase a los referidos 
especialistas aceptando el encargo conferido y por 
rendida su protesta de ley; además, se tiene por 
indicados los números telefónicos en los cuales 
pueda entablarse comunicación telefónica con 
dichos profesionistas. 
Visto lo anterior, requiérase al perito oficial 
designado por este Alto Tribunal, que se precisa 
en el proveído de mérito, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, presente una planilla en la que desglose 
el monto de sus honorarios e impuestos y, en su 
caso, los montos y la calendarización de gastos, 
precisando si la adición hecha por el Municipio de 
Teoloyucan, Estado de México, al cuestionario 
propuesto por el Municipio actor es substancial, en 
cuyo caso el costo de la pericial deberá dividirse 
“en proporción al contenido de las preguntas que 
cada parte haya presentado”. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

36/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO CHOÁPAM, 
OAXACA 

        04/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, el acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
celebrada el día en que se actúa, en la que se 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
asimismo, se hizo constar que las partes no 
formularon alegatos. Consecuentemente, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 116/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 53/2020 
 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA 

        29/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el uno de septiembre del año en curso la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación declaró infundado el presente recurso de 
reclamación, y dado que dicha resolución quedó 
legalmente notificada a las partes, según las 
constancias que obran en autos, se ordena 
archivar este expediente como asunto concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 34/2021-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

38/2021 
 

RECURRENTE: 
INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

        29/octubre/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el catorce de julio del año en curso la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declaró procedente y fundado el presente 
recurso de reclamación, y dado que dicha 
resolución quedó legalmente notificada a las 
partes, según las constancias que obran en autos, 
se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

 


